
 
 

 
INSPECCION DISTRITAL DE POLICIA 

29 DESCONGESTION- 

ESTADO DE 11 DICIEMBRE DE2023 

 

La INSPECCION 29 -D- DISTRITAL DE POLICIA, procede a comunicar por anotación en Estado los procesos que a continuación se relacionan: 
 

EXPEDIENTE PONAL IDENTIFICACION INFRACTOR FECHA DEL AUTO DECISION RECURSO 

11-001-6-2023-10003066 1019011093 CLAVIJO SANCHEZ YULI PAOLA DICIEMBRE 7 DE 2023 

PRIMERO: Declarar INFRACTOR al (la) señor (a) identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia 

previsto en el numeral 6 del artículo 27 de la Ley 1801 de 2016, señalado en el 
comparendo 2 expediente de policía, según las consideraciones señaladas en la 

presente decisión. 
 

SEGUNDO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 2 -, con 
base en los 

argumentos esbozados en las motivaciones de la presente providencia. 
 

TERCERO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE PROHIBICIÓN DE INGRESO A 
ACTIVIDAD QUE INVOLUCRA AGLOMERACIONES DE PÚBLICO COMPLEJAS O NO 

COMPLEJAS. 
PRIMERO: Declarar INFRACTOR al (la) señor (a) identificado (a) con la cédula de 

ciudadanía número, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia 
previsto en el numeral 6 del artículo 27 de la Ley 1801 de 2016, señalado en el 
comparendo 2 expediente de policía, según las consideraciones señaladas en la 

presente decisión. 
 

SEGUNDO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 2 -, con 
base en los 

argumentos esbozados en las motivaciones de la presente providencia. 
 

TERCERO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE PROHIBICIÓN DE INGRESO A 
ACTIVIDAD QUE INVOLUCRA AGLOMERACIONES DE PÚBLICO COMPLEJAS O NO 

COMPLEJAS. 

Procede recurso de reposicion y apelacion 

11-001-6-2023-10003432 1000248701 HERRERA OSORIO JHOJAN CAMILO DICIEMBRE 7 DE 2023 

PRIMERO: Declarar INFRACTOR al (la) señor (a) identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia 

previsto en el numeral 6 del artículo 27 de la Ley 1801 de 2016, señalado en el 
comparendo 2 expediente de policía, según las consideraciones señaladas en la 

presente decisión. 
 

SEGUNDO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 2 -, con 
base en los 

argumentos esbozados en las motivaciones de la presente providencia. 
 

TERCERO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE PROHIBICIÓN DE INGRESO A 
ACTIVIDAD QUE INVOLUCRA AGLOMERACIONES DE PÚBLICO COMPLEJAS O NO 

COMPLEJAS. 
PRIMERO: Declarar INFRACTOR al (la) señor (a) identificado (a) con la cédula de 

ciudadanía número, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia 
previsto en el numeral 6 del artículo 27 de la Ley 1801 de 2016, señalado en el 
comparendo 2 expediente de policía, según las consideraciones señaladas en la 

presente decisión. 
 

SEGUNDO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 2 -, con 
base en los 

argumentos esbozados en las motivaciones de la presente providencia. 
 

TERCERO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE PROHIBICIÓN DE INGRESO A 
ACTIVIDAD QUE INVOLUCRA AGLOMERACIONES DE PÚBLICO COMPLEJAS O NO 

COMPLEJAS. 

Procede recurso de reposicion y apelacion 

11-001-6-2023-10003657 1123628480 FOX ANDRADES MICHAEL DICIEMBRE 7 DE 2023 

PRIMERO: Declarar INFRACTOR al (la) señor (a) identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia 

previsto en el numeral 6 del artículo 27 de la Ley 1801 de 2016, señalado en el 
comparendo 2 expediente de policía, según las consideraciones señaladas en la 

presente decisión. 
 

SEGUNDO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 2 -, con 
base en los 

argumentos esbozados en las motivaciones de la presente providencia. 
 

TERCERO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE PROHIBICIÓN DE INGRESO A 
ACTIVIDAD QUE INVOLUCRA AGLOMERACIONES DE PÚBLICO COMPLEJAS O NO 

COMPLEJAS. 
PRIMERO: Declarar INFRACTOR al (la) señor (a) identificado (a) con la cédula de 

Procede recurso de reposicion y apelacion 



ciudadanía número, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia 
previsto en el numeral 6 del artículo 27 de la Ley 1801 de 2016, señalado en el 
comparendo 2 expediente de policía, según las consideraciones señaladas en la 

presente decisión. 
 

SEGUNDO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 2 -, con 
base en los 

argumentos esbozados en las motivaciones de la presente providencia. 
 

TERCERO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE PROHIBICIÓN DE INGRESO A 
ACTIVIDAD QUE INVOLUCRA AGLOMERACIONES DE PÚBLICO COMPLEJAS O NO 

COMPLEJAS. 

11-001-6-2023-10003991 1000347468 GORDILLO GAMBA LIZETH JOHANNA DICIEMBRE 7 DE 2023 

PRIMERO: Declarar INFRACTOR al (la) señor (a) identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia 

previsto en el numeral 6 del artículo 27 de la Ley 1801 de 2016, señalado en el 
comparendo 2 expediente de policía, según las consideraciones señaladas en la 

presente decisión. 
 

SEGUNDO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 2 -, con 
base en los 

argumentos esbozados en las motivaciones de la presente providencia. 
 

TERCERO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE PROHIBICIÓN DE INGRESO A 
ACTIVIDAD QUE INVOLUCRA AGLOMERACIONES DE PÚBLICO COMPLEJAS O NO 

COMPLEJAS. 
PRIMERO: Declarar INFRACTOR al (la) señor (a) identificado (a) con la cédula de 

ciudadanía número, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia 
previsto en el numeral 6 del artículo 27 de la Ley 1801 de 2016, señalado en el 
comparendo 2 expediente de policía, según las consideraciones señaladas en la 

presente decisión. 
 

SEGUNDO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 2 -, con 
base en los 

argumentos esbozados en las motivaciones de la presente providencia. 
 

TERCERO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE PROHIBICIÓN DE INGRESO A 
ACTIVIDAD QUE INVOLUCRA AGLOMERACIONES DE PÚBLICO COMPLEJAS O NO 

COMPLEJAS. 

Procede recurso de reposicion y apelacion 

11-001-6-2023-10004004 1000065930 PALMAS PICHINA ANYISSON FABIAN DICIEMBRE 7 DE 2023 

PRIMERO: Declarar INFRACTOR al (la) señor (a) identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia 

previsto en el numeral 6 del artículo 27 de la Ley 1801 de 2016, señalado en el 
comparendo 2 expediente de policía, según las consideraciones señaladas en la 

presente decisión. 
 

SEGUNDO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 2 -, con 
base en los 

argumentos esbozados en las motivaciones de la presente providencia. 
 

TERCERO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE PROHIBICIÓN DE INGRESO A 
ACTIVIDAD QUE INVOLUCRA AGLOMERACIONES DE PÚBLICO COMPLEJAS O NO 

COMPLEJAS. 
PRIMERO: Declarar INFRACTOR al (la) señor (a) identificado (a) con la cédula de 

ciudadanía número, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia 
previsto en el numeral 6 del artículo 27 de la Ley 1801 de 2016, señalado en el 
comparendo 2 expediente de policía, según las consideraciones señaladas en la 

presente decisión. 
 

SEGUNDO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 2 -, con 
base en los 

argumentos esbozados en las motivaciones de la presente providencia. 
 

TERCERO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE PROHIBICIÓN DE INGRESO A 
ACTIVIDAD QUE INVOLUCRA AGLOMERACIONES DE PÚBLICO COMPLEJAS O NO 

COMPLEJAS. 

Procede recurso de reposicion y apelacion 

11-001-6-2023-14667 1000971783 MORENO MORENO JOSE JOAQUIN DICIEMBRE 7 DE 2023 

PRIMERO: Declarar INFRACTOR al (la) señor (a) identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia 

previsto en el numeral 6 del artículo 27 de la Ley 1801 de 2016, señalado en el 
comparendo 2 expediente de policía, según las consideraciones señaladas en la 

presente decisión. 
 

SEGUNDO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 2 -, con 
base en los 

argumentos esbozados en las motivaciones de la presente providencia. 
 

TERCERO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE PROHIBICIÓN DE INGRESO A 
ACTIVIDAD QUE INVOLUCRA AGLOMERACIONES DE PÚBLICO COMPLEJAS O NO 

COMPLEJAS. 
PRIMERO: Declarar INFRACTOR al (la) señor (a) identificado (a) con la cédula de 

ciudadanía número, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia 
previsto en el numeral 6 del artículo 27 de la Ley 1801 de 2016, señalado en el 
comparendo 2 expediente de policía, según las consideraciones señaladas en la 

presente decisión. 
 

SEGUNDO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 2 -, con 
base en los 

Procede recurso de reposicion y apelacion 



argumentos esbozados en las motivaciones de la presente providencia. 
 

TERCERO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE PROHIBICIÓN DE INGRESO A 
ACTIVIDAD QUE INVOLUCRA AGLOMERACIONES DE PÚBLICO COMPLEJAS O NO 

COMPLEJAS. 

11-001-6-2023-14931 1095486591 GONZALEZ CARVAJAL LUIS MAURICIO DICIEMBRE 7 DE 2023 

PRIMERO: Declarar INFRACTOR al (la) señor (a) identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia 

previsto en el numeral 6 del artículo 27 de la Ley 1801 de 2016, señalado en el 
comparendo 2 expediente de policía, según las consideraciones señaladas en la 

presente decisión. 
 

SEGUNDO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 2 -, con 
base en los 

argumentos esbozados en las motivaciones de la presente providencia. 
 

TERCERO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE PROHIBICIÓN DE INGRESO A 
ACTIVIDAD QUE INVOLUCRA AGLOMERACIONES DE PÚBLICO COMPLEJAS O NO 

COMPLEJAS. 
PRIMERO: Declarar INFRACTOR al (la) señor (a) identificado (a) con la cédula de 

ciudadanía número, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia 
previsto en el numeral 6 del artículo 27 de la Ley 1801 de 2016, señalado en el 
comparendo 2 expediente de policía, según las consideraciones señaladas en la 

presente decisión. 
 

SEGUNDO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 2 -, con 
base en los 

argumentos esbozados en las motivaciones de la presente providencia. 
 

TERCERO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE PROHIBICIÓN DE INGRESO A 
ACTIVIDAD QUE INVOLUCRA AGLOMERACIONES DE PÚBLICO COMPLEJAS O NO 

COMPLEJAS. 

Procede recurso de reposicion y apelacion 

11-001-6-2023-15150 1012430326 GARCIA LOZANO OSCAR MAURICIO DICIEMBRE 7 DE 2023 

PRIMERO: Declarar INFRACTOR al (la) señor (a) identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia 

previsto en el numeral 6 del artículo 27 de la Ley 1801 de 2016, señalado en el 
comparendo 2 expediente de policía, según las consideraciones señaladas en la 

presente decisión. 
 

SEGUNDO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 2 -, con 
base en los 

argumentos esbozados en las motivaciones de la presente providencia. 
 

TERCERO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE PROHIBICIÓN DE INGRESO A 
ACTIVIDAD QUE INVOLUCRA AGLOMERACIONES DE PÚBLICO COMPLEJAS O NO 

COMPLEJAS. 
PRIMERO: Declarar INFRACTOR al (la) señor (a) identificado (a) con la cédula de 

ciudadanía número, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia 
previsto en el numeral 6 del artículo 27 de la Ley 1801 de 2016, señalado en el 
comparendo 2 expediente de policía, según las consideraciones señaladas en la 

presente decisión. 
 

SEGUNDO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 2 -, con 
base en los 

argumentos esbozados en las motivaciones de la presente providencia. 
 

TERCERO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE PROHIBICIÓN DE INGRESO A 
ACTIVIDAD QUE INVOLUCRA AGLOMERACIONES DE PÚBLICO COMPLEJAS O NO 

COMPLEJAS. 

Procede recurso de reposicion y apelacion 

11-001-6-2023-15932 1000154672 ACEVEDO GRISALES JHOJAN ANDREY DICIEMBRE 7 DE 2023 

PRIMERO: Declarar INFRACTOR al (la) señor (a) identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia 

previsto en el numeral 6 del artículo 27 de la Ley 1801 de 2016, señalado en el 
comparendo 2 expediente de policía, según las consideraciones señaladas en la 

presente decisión. 
 

SEGUNDO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 2 -, con 
base en los 

argumentos esbozados en las motivaciones de la presente providencia. 
 

TERCERO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE PROHIBICIÓN DE INGRESO A 
ACTIVIDAD QUE INVOLUCRA AGLOMERACIONES DE PÚBLICO COMPLEJAS O NO 

COMPLEJAS. 
PRIMERO: Declarar INFRACTOR al (la) señor (a) identificado (a) con la cédula de 

ciudadanía número, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia 
previsto en el numeral 6 del artículo 27 de la Ley 1801 de 2016, señalado en el 
comparendo 2 expediente de policía, según las consideraciones señaladas en la 

presente decisión. 
 

SEGUNDO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 2 -, con 
base en los 

argumentos esbozados en las motivaciones de la presente providencia. 
 

TERCERO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE PROHIBICIÓN DE INGRESO A 
ACTIVIDAD QUE INVOLUCRA AGLOMERACIONES DE PÚBLICO COMPLEJAS O NO 

COMPLEJAS. 

Procede recurso de reposicion y apelacion 

  



 

 

 

EXPEDIENTE PONAL IDENTIFICACION INFRACTOR FECHA DEL AUTO DECISION RECURSO 

11-001-6-2023-10002599 1048820114 LEON RIAÑO EMERSON FERNANDO DICIEMBRE 7 DE 2023 

PRIMERO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL  
TIPO 2  

-,  
con base en los 

argumentos esbozados en las motivaciones de la presente providencia. 
SEGUNDO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE PROHIBICIÓN DE  

INGRESO  
A ACTIVIDAD QUE INVOLUCRA AGLOMERACIONES DE PÚBLICO  

COMPLEJAS O  
NO COMPLEJAS. 

TERCERO: NOTIFICAR POR ESTADO, en la página web de micrositio  
destinado  

para tal fin por parte de la Secretaría Distrital de Gobierno, dentro del  
término de un (1) día hábil, conforme al artículo 295 de la Ley 1564 de  

2012  
denominado Código General del Proceso (CGP) y acorde con los literales  

a) y  
e) del artículo 25 del Decreto 207 del 8 de febrero de 2022, que corrigió  

el  
yerro de redacción y del consecutivo de los literales del artículo 47 de la  

Ley  
2197 de 2022 que adicionó el artículo 223A de la Ley 1801 de 2016, de  

lo cual  
dejará constancia el secretario del despacho de la fijación y de fijación  

de la  
notificación por ESTADO, en el(los) expediente(s) policivo(s 

Procede recurso de reposicion y apelacion 

11-001-6-2023-10002622 1078369437 RODRIGUEZ ZAPATA JOSUE DICIEMBRE 7 DE 2023 

PRIMERO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL  
TIPO 2  

-,  
con base en los 

argumentos esbozados en las motivaciones de la presente providencia. 
SEGUNDO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE PROHIBICIÓN DE  

INGRESO  
A ACTIVIDAD QUE INVOLUCRA AGLOMERACIONES DE PÚBLICO  

COMPLEJAS O  
NO COMPLEJAS. 

TERCERO: NOTIFICAR POR ESTADO, en la página web de micrositio  
destinado  

para tal fin por parte de la Secretaría Distrital de Gobierno, dentro del  
término de un (1) día hábil, conforme al artículo 295 de la Ley 1564 de  

2012  
denominado Código General del Proceso (CGP) y acorde con los literales  

a) y  
e) del artículo 25 del Decreto 207 del 8 de febrero de 2022, que corrigió  

el  
yerro de redacción y del consecutivo de los literales del artículo 47 de la  

Ley  
2197 de 2022 que adicionó el artículo 223A de la Ley 1801 de 2016, de  

lo cual  
dejará constancia el secretario del despacho de la fijación y de fijación  

de la  
notificación por ESTADO, en el(los) expediente(s) policivo(s 

Procede recurso de reposicion y apelacion 

11-001-6-2023-10002664 39705335 LOPEZ GUTIERREZ MARIA DE JESUS DICIEMBRE 7 DE 2023 

PRIMERO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL  
TIPO 2  

-,  
con base en los 

argumentos esbozados en las motivaciones de la presente providencia. 
SEGUNDO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE PROHIBICIÓN DE  

INGRESO  
A ACTIVIDAD QUE INVOLUCRA AGLOMERACIONES DE PÚBLICO  

COMPLEJAS O  
NO COMPLEJAS. 

TERCERO: NOTIFICAR POR ESTADO, en la página web de micrositio  
destinado  

para tal fin por parte de la Secretaría Distrital de Gobierno, dentro del  
término de un (1) día hábil, conforme al artículo 295 de la Ley 1564 de  

2012  
denominado Código General del Proceso (CGP) y acorde con los literales  

a) y  
e) del artículo 25 del Decreto 207 del 8 de febrero de 2022, que corrigió  

el  
yerro de redacción y del consecutivo de los literales del artículo 47 de la  

Ley  
2197 de 2022 que adicionó el artículo 223A de la Ley 1801 de 2016, de  

lo cual  
dejará constancia el secretario del despacho de la fijación y de fijación  

de la  

Procede recurso de reposicion y apelacion 



notificación por ESTADO, en el(los) expediente(s) policivo(s 

11-001-6-2023-10002808 1136911594 CRUZ PEÑA  JHOINER ALEJANDRO DICIEMBRE 7 DE 2023 

PRIMERO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL  
TIPO 2  

-,  
con base en los 

argumentos esbozados en las motivaciones de la presente providencia. 
SEGUNDO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE PROHIBICIÓN DE  

INGRESO  
A ACTIVIDAD QUE INVOLUCRA AGLOMERACIONES DE PÚBLICO  

COMPLEJAS O  
NO COMPLEJAS. 

TERCERO: NOTIFICAR POR ESTADO, en la página web de micrositio  
destinado  

para tal fin por parte de la Secretaría Distrital de Gobierno, dentro del  
término de un (1) día hábil, conforme al artículo 295 de la Ley 1564 de  

2012  
denominado Código General del Proceso (CGP) y acorde con los literales  

a) y  
e) del artículo 25 del Decreto 207 del 8 de febrero de 2022, que corrigió  

el  
yerro de redacción y del consecutivo de los literales del artículo 47 de la  

Ley  
2197 de 2022 que adicionó el artículo 223A de la Ley 1801 de 2016, de  

lo cual  
dejará constancia el secretario del despacho de la fijación y de fijación  

de la  
notificación por ESTADO, en el(los) expediente(s) policivo(s 

Procede recurso de reposicion y apelacion 

11-001-6-2023-10003082 1001046076 PATIÑO ALVARADO ELIAN STIVEN DICIEMBRE 7 DE 2023 

PRIMERO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL  
TIPO 2  

-,  
con base en los 

argumentos esbozados en las motivaciones de la presente providencia. 
SEGUNDO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE PROHIBICIÓN DE  

INGRESO  
A ACTIVIDAD QUE INVOLUCRA AGLOMERACIONES DE PÚBLICO  

COMPLEJAS O  
NO COMPLEJAS. 

TERCERO: NOTIFICAR POR ESTADO, en la página web de micrositio  
destinado  

para tal fin por parte de la Secretaría Distrital de Gobierno, dentro del  
término de un (1) día hábil, conforme al artículo 295 de la Ley 1564 de  

2012  
denominado Código General del Proceso (CGP) y acorde con los literales  

a) y  
e) del artículo 25 del Decreto 207 del 8 de febrero de 2022, que corrigió  

el  
yerro de redacción y del consecutivo de los literales del artículo 47 de la  

Ley  
2197 de 2022 que adicionó el artículo 223A de la Ley 1801 de 2016, de  

lo cual  
dejará constancia el secretario del despacho de la fijación y de fijación  

de la  
notificación por ESTADO, en el(los) expediente(s) policivo(s 

Procede recurso de reposicion y apelacion 

11-001-6-2023-10003155 80720036 LEAL MANRIQUE MARLON HEIZ DICIEMBRE 7 DE 2023 

PRIMERO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL  
TIPO 2  

-,  
con base en los 

argumentos esbozados en las motivaciones de la presente providencia. 
SEGUNDO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE PROHIBICIÓN DE  

INGRESO  
A ACTIVIDAD QUE INVOLUCRA AGLOMERACIONES DE PÚBLICO  

COMPLEJAS O  
NO COMPLEJAS. 

TERCERO: NOTIFICAR POR ESTADO, en la página web de micrositio  
destinado  

para tal fin por parte de la Secretaría Distrital de Gobierno, dentro del  
término de un (1) día hábil, conforme al artículo 295 de la Ley 1564 de  

2012  
denominado Código General del Proceso (CGP) y acorde con los literales  

a) y  
e) del artículo 25 del Decreto 207 del 8 de febrero de 2022, que corrigió  

el  
yerro de redacción y del consecutivo de los literales del artículo 47 de la  

Ley  
2197 de 2022 que adicionó el artículo 223A de la Ley 1801 de 2016, de  

lo cual  
dejará constancia el secretario del despacho de la fijación y de fijación  

de la  
notificación por ESTADO, en el(los) expediente(s) policivo(s 

Procede recurso de reposicion y apelacion 

11-001-6-2023-10003504 8511738 PEREZ HAYDAR JHON JADER DICIEMBRE 7 DE 2023 

PRIMERO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL  
TIPO 2  

-,  
con base en los 

argumentos esbozados en las motivaciones de la presente providencia. 

Procede recurso de reposicion y apelacion 



SEGUNDO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE PROHIBICIÓN DE  
INGRESO  

A ACTIVIDAD QUE INVOLUCRA AGLOMERACIONES DE PÚBLICO  
COMPLEJAS O  

NO COMPLEJAS. 
TERCERO: NOTIFICAR POR ESTADO, en la página web de micrositio  

destinado  
para tal fin por parte de la Secretaría Distrital de Gobierno, dentro del  
término de un (1) día hábil, conforme al artículo 295 de la Ley 1564 de  

2012  
denominado Código General del Proceso (CGP) y acorde con los literales  

a) y  
e) del artículo 25 del Decreto 207 del 8 de febrero de 2022, que corrigió  

el  
yerro de redacción y del consecutivo de los literales del artículo 47 de la  

Ley  
2197 de 2022 que adicionó el artículo 223A de la Ley 1801 de 2016, de  

lo cual  
dejará constancia el secretario del despacho de la fijación y de fijación  

de la  
notificación por ESTADO, en el(los) expediente(s) policivo(s 

11-001-6-2023-10003647 1007317142 RAMOS CABRERA EDGAR JAVIER DICIEMBRE 7 DE 2023 

PRIMERO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL  
TIPO 2  

-,  
con base en los 

argumentos esbozados en las motivaciones de la presente providencia. 
SEGUNDO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE PROHIBICIÓN DE  

INGRESO  
A ACTIVIDAD QUE INVOLUCRA AGLOMERACIONES DE PÚBLICO  

COMPLEJAS O  
NO COMPLEJAS. 

TERCERO: NOTIFICAR POR ESTADO, en la página web de micrositio  
destinado  

para tal fin por parte de la Secretaría Distrital de Gobierno, dentro del  
término de un (1) día hábil, conforme al artículo 295 de la Ley 1564 de  

2012  
denominado Código General del Proceso (CGP) y acorde con los literales  

a) y  
e) del artículo 25 del Decreto 207 del 8 de febrero de 2022, que corrigió  

el  
yerro de redacción y del consecutivo de los literales del artículo 47 de la  

Ley  
2197 de 2022 que adicionó el artículo 223A de la Ley 1801 de 2016, de  

lo cual  
dejará constancia el secretario del despacho de la fijación y de fijación  

de la  
notificación por ESTADO, en el(los) expediente(s) policivo(s 

Procede recurso de reposicion y apelacion 

11-001-6-2023-10003737 1024513001 RODRIGUEZ RIOS JOAN ALEXIS DICIEMBRE 7 DE 2023 

PRIMERO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL  
TIPO 2  

-,  
con base en los 

argumentos esbozados en las motivaciones de la presente providencia. 
SEGUNDO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE PROHIBICIÓN DE  

INGRESO  
A ACTIVIDAD QUE INVOLUCRA AGLOMERACIONES DE PÚBLICO  

COMPLEJAS O  
NO COMPLEJAS. 

TERCERO: NOTIFICAR POR ESTADO, en la página web de micrositio  
destinado  

para tal fin por parte de la Secretaría Distrital de Gobierno, dentro del  
término de un (1) día hábil, conforme al artículo 295 de la Ley 1564 de  

2012  
denominado Código General del Proceso (CGP) y acorde con los literales  

a) y  
e) del artículo 25 del Decreto 207 del 8 de febrero de 2022, que corrigió  

el  
yerro de redacción y del consecutivo de los literales del artículo 47 de la  

Ley  
2197 de 2022 que adicionó el artículo 223A de la Ley 1801 de 2016, de  

lo cual  
dejará constancia el secretario del despacho de la fijación y de fijación  

de la  
notificación por ESTADO, en el(los) expediente(s) policivo(s 

Procede recurso de reposicion y apelacion 

11-001-6-2023-10003785 1024465433 TRIANA ORTIZ JORGE ENRIQUE DICIEMBRE 7 DE 2023 

PRIMERO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL  
TIPO 2  

-,  
con base en los 

argumentos esbozados en las motivaciones de la presente providencia. 
SEGUNDO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE PROHIBICIÓN DE  

INGRESO  
A ACTIVIDAD QUE INVOLUCRA AGLOMERACIONES DE PÚBLICO  

COMPLEJAS O  
NO COMPLEJAS. 

TERCERO: NOTIFICAR POR ESTADO, en la página web de micrositio  
destinado  

Procede recurso de reposicion y apelacion 



para tal fin por parte de la Secretaría Distrital de Gobierno, dentro del  
término de un (1) día hábil, conforme al artículo 295 de la Ley 1564 de  

2012  
denominado Código General del Proceso (CGP) y acorde con los literales  

a) y  
e) del artículo 25 del Decreto 207 del 8 de febrero de 2022, que corrigió  

el  
yerro de redacción y del consecutivo de los literales del artículo 47 de la  

Ley  
2197 de 2022 que adicionó el artículo 223A de la Ley 1801 de 2016, de  

lo cual  
dejará constancia el secretario del despacho de la fijación y de fijación  

de la  
notificación por ESTADO, en el(los) expediente(s) policivo(s 

11-001-6-2023-14804 1067044123 CAUSIL MARTELO CRISTIAN DAVID DICIEMBRE 7 DE 2023 

PRIMERO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL  
TIPO 2  

-,  
con base en los 

argumentos esbozados en las motivaciones de la presente providencia. 
SEGUNDO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE PROHIBICIÓN DE  

INGRESO  
A ACTIVIDAD QUE INVOLUCRA AGLOMERACIONES DE PÚBLICO  

COMPLEJAS O  
NO COMPLEJAS. 

TERCERO: NOTIFICAR POR ESTADO, en la página web de micrositio  
destinado  

para tal fin por parte de la Secretaría Distrital de Gobierno, dentro del  
término de un (1) día hábil, conforme al artículo 295 de la Ley 1564 de  

2012  
denominado Código General del Proceso (CGP) y acorde con los literales  

a) y  
e) del artículo 25 del Decreto 207 del 8 de febrero de 2022, que corrigió  

el  
yerro de redacción y del consecutivo de los literales del artículo 47 de la  

Ley  
2197 de 2022 que adicionó el artículo 223A de la Ley 1801 de 2016, de  

lo cual  
dejará constancia el secretario del despacho de la fijación y de fijación  

de la  
notificación por ESTADO, en el(los) expediente(s) policivo(s 

Procede recurso de reposicion y apelacion 

11-001-6-2023-14971 7254573 ARCE RAMIREZ HERMA FERNEY DICIEMBRE 7 DE 2023 

PRIMERO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL  
TIPO 2  

-,  
con base en los 

argumentos esbozados en las motivaciones de la presente providencia. 
SEGUNDO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE PROHIBICIÓN DE  

INGRESO  
A ACTIVIDAD QUE INVOLUCRA AGLOMERACIONES DE PÚBLICO  

COMPLEJAS O  
NO COMPLEJAS. 

TERCERO: NOTIFICAR POR ESTADO, en la página web de micrositio  
destinado  

para tal fin por parte de la Secretaría Distrital de Gobierno, dentro del  
término de un (1) día hábil, conforme al artículo 295 de la Ley 1564 de  

2012  
denominado Código General del Proceso (CGP) y acorde con los literales  

a) y  
e) del artículo 25 del Decreto 207 del 8 de febrero de 2022, que corrigió  

el  
yerro de redacción y del consecutivo de los literales del artículo 47 de la  

Ley  
2197 de 2022 que adicionó el artículo 223A de la Ley 1801 de 2016, de  

lo cual  
dejará constancia el secretario del despacho de la fijación y de fijación  

de la  
notificación por ESTADO, en el(los) expediente(s) policivo(s 

Procede recurso de reposicion y apelacion 

11-001-6-2023-15264 92428561 MARIMON HERNANDEZ JAIDER DICIEMBRE 7 DE 2023 

PRIMERO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL  
TIPO 2  

-,  
con base en los 

argumentos esbozados en las motivaciones de la presente providencia. 
SEGUNDO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE PROHIBICIÓN DE  

INGRESO  
A ACTIVIDAD QUE INVOLUCRA AGLOMERACIONES DE PÚBLICO  

COMPLEJAS O  
NO COMPLEJAS. 

TERCERO: NOTIFICAR POR ESTADO, en la página web de micrositio  
destinado  

para tal fin por parte de la Secretaría Distrital de Gobierno, dentro del  
término de un (1) día hábil, conforme al artículo 295 de la Ley 1564 de  

2012  
denominado Código General del Proceso (CGP) y acorde con los literales  

a) y  
e) del artículo 25 del Decreto 207 del 8 de febrero de 2022, que corrigió  

el  

Procede recurso de reposicion y apelacion 



yerro de redacción y del consecutivo de los literales del artículo 47 de la  
Ley  

2197 de 2022 que adicionó el artículo 223A de la Ley 1801 de 2016, de  
lo cual  

dejará constancia el secretario del despacho de la fijación y de fijación  
de la  

notificación por ESTADO, en el(los) expediente(s) policivo(s 

11-001-6-2023-15749 1007118378 ZABALETA FONEGRA JUAN SEBASTIAN DICIEMBRE 7 DE 2023 

PRIMERO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL  
TIPO 2  

-,  
con base en los 

argumentos esbozados en las motivaciones de la presente providencia. 
SEGUNDO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE PROHIBICIÓN DE  

INGRESO  
A ACTIVIDAD QUE INVOLUCRA AGLOMERACIONES DE PÚBLICO  

COMPLEJAS O  
NO COMPLEJAS. 

TERCERO: NOTIFICAR POR ESTADO, en la página web de micrositio  
destinado  

para tal fin por parte de la Secretaría Distrital de Gobierno, dentro del  
término de un (1) día hábil, conforme al artículo 295 de la Ley 1564 de  

2012  
denominado Código General del Proceso (CGP) y acorde con los literales  

a) y  
e) del artículo 25 del Decreto 207 del 8 de febrero de 2022, que corrigió  

el  
yerro de redacción y del consecutivo de los literales del artículo 47 de la  

Ley  
2197 de 2022 que adicionó el artículo 223A de la Ley 1801 de 2016, de  

lo cual  
dejará constancia el secretario del despacho de la fijación y de fijación  

de la  
notificación por ESTADO, en el(los) expediente(s) policivo(s 

Procede recurso de reposicion y apelacion 

11-001-6-2023-16047 1007264338 CASTRO DIAZ JOHAN MANUEL DICIEMBRE 7 DE 2023 

PRIMERO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL  
TIPO 2  

-,  
con base en los 

argumentos esbozados en las motivaciones de la presente providencia. 
SEGUNDO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE PROHIBICIÓN DE  

INGRESO  
A ACTIVIDAD QUE INVOLUCRA AGLOMERACIONES DE PÚBLICO  

COMPLEJAS O  
NO COMPLEJAS. 

TERCERO: NOTIFICAR POR ESTADO, en la página web de micrositio  
destinado  

para tal fin por parte de la Secretaría Distrital de Gobierno, dentro del  
término de un (1) día hábil, conforme al artículo 295 de la Ley 1564 de  

2012  
denominado Código General del Proceso (CGP) y acorde con los literales  

a) y  
e) del artículo 25 del Decreto 207 del 8 de febrero de 2022, que corrigió  

el  
yerro de redacción y del consecutivo de los literales del artículo 47 de la  

Ley  
2197 de 2022 que adicionó el artículo 223A de la Ley 1801 de 2016, de  

lo cual  
dejará constancia el secretario del despacho de la fijación y de fijación  

de la  
notificación por ESTADO, en el(los) expediente(s) policivo(s 

Procede recurso de reposicion y apelacion 

11-001-6-2023-16158 80204181 RODRIGUEZ  JOSE GUSTAVO DICIEMBRE 7 DE 2023 

PRIMERO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL  
TIPO 2  

-,  
con base en los 

argumentos esbozados en las motivaciones de la presente providencia. 
SEGUNDO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE PROHIBICIÓN DE  

INGRESO  
A ACTIVIDAD QUE INVOLUCRA AGLOMERACIONES DE PÚBLICO  

COMPLEJAS O  
NO COMPLEJAS. 

TERCERO: NOTIFICAR POR ESTADO, en la página web de micrositio  
destinado  

para tal fin por parte de la Secretaría Distrital de Gobierno, dentro del  
término de un (1) día hábil, conforme al artículo 295 de la Ley 1564 de  

2012  
denominado Código General del Proceso (CGP) y acorde con los literales  

a) y  
e) del artículo 25 del Decreto 207 del 8 de febrero de 2022, que corrigió  

el  
yerro de redacción y del consecutivo de los literales del artículo 47 de la  

Ley  
2197 de 2022 que adicionó el artículo 223A de la Ley 1801 de 2016, de  

lo cual  
dejará constancia el secretario del despacho de la fijación y de fijación  

de la  
notificación por ESTADO, en el(los) expediente(s) policivo(s 

Procede recurso de reposicion y apelacion 



11-001-6-2023-16166 80830463 GARAY CALDERON PEDRO ALEXANDER DICIEMBRE 7 DE 2023 

PRIMERO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL  
TIPO 2  

-,  
con base en los 

argumentos esbozados en las motivaciones de la presente providencia. 
SEGUNDO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE PROHIBICIÓN DE  

INGRESO  
A ACTIVIDAD QUE INVOLUCRA AGLOMERACIONES DE PÚBLICO  

COMPLEJAS O  
NO COMPLEJAS. 

TERCERO: NOTIFICAR POR ESTADO, en la página web de micrositio  
destinado  

para tal fin por parte de la Secretaría Distrital de Gobierno, dentro del  
término de un (1) día hábil, conforme al artículo 295 de la Ley 1564 de  

2012  
denominado Código General del Proceso (CGP) y acorde con los literales  

a) y  
e) del artículo 25 del Decreto 207 del 8 de febrero de 2022, que corrigió  

el  
yerro de redacción y del consecutivo de los literales del artículo 47 de la  

Ley  
2197 de 2022 que adicionó el artículo 223A de la Ley 1801 de 2016, de  

lo cual  
dejará constancia el secretario del despacho de la fijación y de fijación  

de la  
notificación por ESTADO, en el(los) expediente(s) policivo(s 

Procede recurso de reposicion y apelacion 

 

 

 

La anterior comunicación se publica en la cartelera y/o sitio web y/o micrositio de la Secretaría Distrital de Gobierno de Bogotá, siendo este un medio expedito, idóneo y eficaz, para dar a conocer la presente actuación por el término de un (1) día hábil, conforme al artículo 295 de la Ley 1564 de 2012 
denominado Código General del Proceso (CGP) y acorde con los literales a) y e) del artículo 25 del Decreto 207 del 8 de febrero de 2022, que corrigió el yerro de redacción y del consecutivo de los literales del artículo 47 de la Ley 2197 de 2022 que adicionó el artículo 223A de la Ley 1801 de 
2016, de lo cual dejará constancia el secretario del despacho dela fijación y desfijación de la notificación por ESTADO, en el(los) expediente(s) policivo(s). 

 

Fijación:  DICIEMBRE ONCE (11) de 2023. 

 
 

Desfijación: DICIEMBRE ONCE ( 11) de 2023. 
 

ANDREA DEL PILAR DELGADO VARON 
Inspectora de Policía Urbano D-29 


